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O L E T I N 
D E L A P R O V I N C I A M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Lag leyes, órdenes y anuncios que hayan de inser
tarse en los BOLETINES OFICIALES, se han de mandar 
al Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasa-
fin a los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

12 O F I C I N A S : Avenida de Pi y Margall, 
TELÉFONO 13387 :-: APARTADO 1.039 
Da DIEZ a UNA y da TRES y MEDIA • SEIS y MEDIA 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 

al Centros oficiales de Madrid.— Llevado a domicilio: 
mes, 3 pesetas; trimestre, 8; semestre, 18, y un año, 36. 

Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 
^Particulares.—En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y un año, 60; y fuera 
de Madrid: 20 al trimestre; 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
Avenida de P i y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro 

TARIFA D E INSERCIONES 
PESETAS 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fraceión.. 0,50 

Idem judiciales: línea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares: linea o fracción 2,00 

•"• •:: • i • j tV\ , •• . , t , J , r'j • , M 

Número suelto: 5 O céntimos 
A particulares: 6 0 céntimos 

liputación P r o v i n c i a l 
de Madrid 

Sección de Fomento.—Negociado i.° 

La Comisión Gestora ha acordado 
acar a subasta, con arreglo a los 
diegos de condiciones facultativas y 

|konómicoadministrativas que se en
cuentran de manifiesto en la Sección 

Negociado arriba indicados, la eje-
ución de las obras de recubrimiento 

asfáltico del afirmado del camino ve
cinal de la estación de Cercedi l la a l 

{Sanatorio de la Fuenfría y del camino 
Tovincial de L a Sal inera en su kiló
metro 6 a Becerri l . 

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 52.528,55 pesetas, i m -
[porte a que asciende el presupuesto 
[formulado. 

La subasta se verificará por medio 
fde pliegos cerrados, de conformidad 
icón el reglamento de 2 de ju l io de 
p924» el día 2 de abri l próximo. 

Las proposiciones se presentarán 
lextendidas en papel de 4 ,50 pesetas y 
[acompañadas de la cédula personal 
Idel proponente y del resguardo acre-
|ditativo de haber constituido en la 

" aja general de Depósitos o en la de 
«sta Corporación la cantidad que re

presente el 5 por ioo del importe del 
presupuesto de contrata, o sea 2.627 

' Pesetas en metálico o efectos públicos 
jal precio de su cotización of ic ia l . 
I Queda terminantemente prohibida 
; ' cesión de los servicios después de 
adjudicados. 

El licitador que después de consti-
wdo el depósito provisional no for-

I ?nl9T* Proposición, la presentare nu-
j ' a. o constituyera depósito incomple-

0 se entenderá que renuncia en favor 
i J* la Beneficencia Prov inq ia l a la 
entidad q U e represente el 5 p o r LOO 

I p, , . p ? s i t 0 Provisional constituido. 
I r- l 1 C ! tador que resulte adjudicata-

0 del servicio ampliará dicha garan
da d 1 ° *** 1 0 0 d e l a cantidad líqui-

El 
remate. 

P ' a z ? d e presentación de pliegos 
S ? r á , a l d í a s i S u i e n t e ^ l a p u -
el d t . ~? c s t e a n u r » cJo y terminará 
una V V d " r a n t e l a s de diez a 
yan' P , d e D ü S Í l ° s que se constitu-
tuará«^ C a J a Prov inc ia l se efec-
^ a ¿ e

a ^
 e'm¿r 9&°> d« 

nes en u\d.drnitténd«*e proposicio-
^ i r e r r i í ? S

J
0 f l c , n a s Centrales y en la 

Benefi d e l o s Establecimientos de 
^«'cencía provincial. 

f ¡ a n 2 a / n ° p O S , . c , o n e s y resguardos de 
Provisionales y definitivas de

berán proveerse de los correspondien
tes timbres provinciales. 

Modelo de proposición 

Don que habita en calle de 
número enterado del anuncio 

publicado con fecha y de las de
más condiciones que se exigen para 

! tomar parte en la subasta de se 
compromete a tomar a su cargo las 
mencionadas obras, con estricta suje
ción a las condiciones fijadas, por la 
cantidad de ... pesetas; igualmente 
se compromete a abonar a los obre
ros la remuneración por jornada legal 
y horas extraordinarias, que no será 
inferior a los tipos que se abonen en 
la localidad donde las obras se ver i 
f iquen, conforme a lo establecido por 
las entidades para ello competentes. 

Madr i d , 6 de marzo de 1 9 3 5 .—El 
Secretario, S inesio Martínez. 

G O B I E R N O C I V I L 

M I N A S 

Don Anton io Rodríguez Gutiérrez, 
Ingeniero Jefe del Distr i to minero 
de Madr id , 
H a g o saber : Que don Isidoro 

Arrióla Ar regu i , vecino de Madr id , 
ha presentado en este Gobierno de 
provincia el día 14 de febrero una so
l ic i tud pidiendo la propiedad de dieci
séis pertenencias de una mina de su l 
fato de sosa, cuyo expediente tiene el 
número 1.208, que tendrá por nombre 
«Antonina», sita en el paraje Las 
Cumbres , término municipal de V a 
llecas. 

E l terreno registrado l inda en todos 
sus rumbos con terrenos incultos del 
Estado. 

Des igna las dieciséis pertenencias 
que solicita en esta forma : 

Se tendrá por punto de partida, la 
estaca tercera del Registro nombrado 
«Juanita», de don Leonardo Casado, 
publicado en el B O L E T Í N OFICIAL de 
esta provincia número 283, el 26 de 
noviembre de 1934. Desde este punto 
de partida en dirección Este, se me
dirán 100 metros y se colocará la pr i 
mera estaca; de éste en dirección 
Norte, se medirán 100 metros y se 
colocará la segunda estaca ; de ésta 
en dirección Oeste, se medirán 400 
metros y se colocará la tercera estaca ; 
de ésta en dirección Sur , se medirán 
500 metros y se colocará la cuarta es
taca ; de ésta en dirección Este, se 
medirán 300 metros y se colocará la 
quinta estaca ; y desde ésta al punto 

de partida se medirán 400 metros, 
quedando así cerrado el perímetro de 
las dieciséis pertenencias solicitadas. 

Y habiendo sido admitida por de
creto del Excmo . S r . Gobernador c i 
v i l la sol icitud de registro, he acorda
do se publique por medio de edictos 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provin
cia, en la tabla de anuncios de este 
Gobierno de provincia y en el de V a 
llecas, en cumpl imiento de lo dis
puesto en los artículos 23 y 24 de la 
Ley de M i n a s de 4 de marzo de 1868, 
con el f in de que los que se crean con 
derecho presenten sus oposiciones al 
Excmo. S r . Gobernador dentro del 
plazo ide sesenta días. 

Madr id , 28 de febrero de 1 9 3 5 . — 
Anton io Rodríguez. 

(Núm. 673) 

J E F A T U R A DEL DISTRITO FO
R E S T A L DE MADRID 

ANUNCIO 

E n cumpl imiento de Orden de la 
Dirección general de Montes, Pesca 
y Caza, fecha 28 de febrero último, 
se recuerda a los señores Alcaldes de 
los Ayuntamientos propietarios de 
montes, la obligación en que están de 
hacer cumpl i r , respecto de publicidad 
de subastas, lo establecido en el ar
tículo 162 del Estatuto municipal v i 
gente y en su concordante, artículo 83 
del R . D . de 17 de octubre de 1925, 
dictado para adaptar el régimen de 
los montes de los pueblos al Estatuto 
mencionado y sus Reglamentos; ad
virtiéndoles, que según lo dispuesto 
en la Orden de referencia, no se expe
dirá licencia a lguna de aprovecha
miento cuanto no se haya llenado tal 
requisito. 

Madr id , 2 de marzo de 1 9 3 5 .—El 
Ingeniero Jefe, Antonio del Campo. 

(Núm. 691) 

O B R A S P U B L I C A S 

D E L E G A C I O N D E L O S S E R V I 
C I O S H I D R A U L I C O S D E L 

T A J O 

Declarada la necesidad de la ocupa
ción de los terrenos que han de expro
piarse en el término munic ipal de Ho r 
taleza por Canales del Lozoya para 
las obras del Cana l del Este, trozo 
primero, según acuerdo publicado en 
el B O L E T Í N OFICIAL número 47, co

rrespondiente a l 23 de febrero último, 
se avisa por medio del presente anun
cio a los propietarios interesados que 
expresa la relación inserta en el men
cionado periódico oficial en el núme
ro correspondiente a l día 17 de enero 
último, para que, en el término de 
ocho días comparezcan ante la A l c a l 
día de Hortaleza, por sí o por apode
rado en forma, a f in de designar peri
to que les represente, debiendo ad
vertir que dicho perito ha de reunir 
las condiciones exigidas en el artícu
lo 21 de la vigente ley de Exprop ia 
ción forzosa y en el 32 de su R e g l a 
mento, y que, no reuniendo dichas 
condiciones, o no haciendo la desig
nación en el término señalado, se en
tenderá que se conforman con el per i 
to de la Administración. 

Madr i d , 2 de marzo de 1 9 3 5 . —El 
Ingeniero Jefe de la Delegación de 
los Servicios Hidráulicos del Tajo, 
Francisco Benavides. 

A Y U N T A M I E N T O S 

F U E N C A R R A L ' 
Se halla expuesto al público en l a 

Secretaría y horas de of ic ina, el ex
pediente de suplemento de crédito nú
mero uno, dentro del presupuesto or
d inar io en curse, aprobado por el 
Ayuntamiento, para que, durante el 
plazo de quince días pueda ser exa
minado y presentadas cuantas recla
maciones sean pertinentes. 

Fuencarral , 6 de marzo de 1935.-— 
E l Alcalde, M . Martín. 

(X .— 1 6 9 ) 

M A N Z A N A R E S E L R E A L 
Terminada la rectificación del pa

drón de habitantes de este término 
municipal del pasado año de 1934, 
encuentra ésta expuesta a l público por 
término de quince días, con el f in de 
oír las reclamaciones que se conside
ren justas, y transcurrido dicho plazo 
no se admitirá n inguna, el que co
menzará a contarse desde el siguiente 
día de la inserción en el B O L E T Í N O F I 

CIAL. 
Manzanares el Rea l , 28 de enero 

de 1 9 3 5 . —El Alca lde, Ale jandro G o n 
zález. 

(E .—6 2 ) 

R O B L E D O D E C H A V E L A 
Po r renuncia voluntaria del que la 

venía desempeñando, se halla vacan
te la plaza de auxi l iar de Secretaria 
de este Ayuntamiento, dotada con el 
sueldo anual de mi l quinientas pe
setas. 
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L a vacante se anuncia por concurso 
libre entre los aspirantes, los cuales 
serán sometidos a un pequeño examen, 
que comprenderá : lectura, escritura 
al dictado y a máquina y las cuatro 
reglas de aritmética. 

Los aspirantes podrán d i r i g i r las 
instancias a l señor A lca lde Presiden
te, durante el plazo de treinta días a 
partir de la fecha de este anuncio. 

Robledo de Chávela, 1 de marzo ce 
1 9 3 5 . —El Alcalde (firmado.) 

( E . - 6 3 ) 

G U A D A L I X D E L A S I E R R A 
E l expediente de proyectación de 

suplemento de créditos número uno, 
propuesto por la Comisión de Hac ien
da de este Munic ip io , ascendente a 
dos m i l quinientas pesetas y destina
do, a aumentar las consignaciones de 
atenciones para el paro obrero y ma
terial de oficinas e imprevistos, do
tados con el exceso resultante y sin 
aplicación de los ingresos sobre los 
pagos en la liquidación del ejercicio 
anterior, se expone al público por tér
mino de quince días, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, al objeto de 
oír reclamaciones, conforme previene 
el artículo 12 del reglamento de H a 
cienda munic ipa l . 

Guada l ix , 1 de marzo de 1 9 3 5 . —El 
Secretario (firmado.) 

(Núm. 704) (E.—6 1 ) 

M A N Z A N A R E S E L R E A L 
Po r don Sant iago Ferrer Res, ve

cino de Madr id , se ha solicitado de 
este Ayuntamiento la concesión de dos 
parcelas de terreno, al sitio de la «Na-
vazuela», de setecientos cincuenta me
tros cuadrados cada una, con el f in de 
edificar en ellas, lo que se hace pú
blico por término de quince días, para 
que presenten las reclamaciones que 
se consideren justas. 

Manzanares el Rea l , 25 de febrero 
de 1 9 3 5 . —El Alcalde, Alejandro G o n 
zález. 

( O . - 1 9 O 

G A L A P A G A R 
Po r don Teodoro Domingo G o n -

zález-Segovia, vecino de este pueblo, 
se ha d i r ig ido escrito de fecha 7 de 
febrero último, solicitando de este 
Mun i c i p i o la desviación de un trozo 
del camino existente entre la f inca de 
su pertenencia y la titulada Torre-
Ga la , en la Co lon ia de Fuente la Te 
ja , de esta jurisdicción, consistente 
en 27 metros de línea por tres metros 
y 6 0 centímetros de anchura ; que la 
misma faja de terreno, que ocupa una 
superficie equivalente a 97 metros y 
20 centímetros cuadrados le fuese 
concedida para agrupar la a su finca, 
ouesto que en nada se perjudicarían 
Jos mtereses generales, y a que muy 
próximo se encuentra el camino veci
nal de Galapagar a Torrelodones, 
que enlaza con la carretera de este 
nombre, bastante más ampl io , evitán
dose con ello posibles desgracias; y 
por último, ofreciendo a modo de 
compensación a favor del Mun ic ip i o , 
una parcela de terreno de su propie
dad, al sit io A lpa lante , que l imita 
con la carretera de L a Navata , muv 
cerca del apeadero de la vía férrea del 
Norte, siendo su cabida aproximada 
de 1.100 metros cuadrados. Y este 
Ayuntamiento , al tratar del asunto en 
la sesión ordinaria de 9 del expresa
do mes, en uso de sus atribuciones le
gales y estimando que aquella faja de 
camino no es necesaria, no ocasio
nando, por lo tanto, perjuicios a n in 
guna clase de intereses, sino, por el 
contrario, se benefician los de este 
Mun i c i p i o , ha acordado: 

Pr imero . Acceder a lo que solicita 
don Teodoro Domingo González de 
Segovia , ó sea desviar el camino a 
que se refiere por el vecinal de G a l a -

| pagar a Torrelodones, y cederle el te-
. rreno que dicho camino comprende 

para su unión a su f inca, siempre que 
por dicho señor se cumpla en un to
do con lo que se compromete en su 
escrito de 7 del actual. 

Segundo. Que el presente acuer
do se exponga al público por el p la 
zo de qu ince días, por medio de edic
tos, que se publicarán, en lo sitios de 
costumbre de esta localidad y B O L E 
T ÍN OFICIAL de la provincia, para oír 
reclamaciones, advirtiendo que de no 
presentarse n inguna causará estado 
lo acordado y se pondrá en posesión 
al interesado del terreno que el cami
no comprende; y 

Tercero. Que el presente acuerdo 
se notifique al interesado, a los efec
tos procedentes. 

L o cual se anuncia al público a f in 
de que tenga conocimiento y puedan 
presentarse cuantas reclamaciones 
sean pertinentes durante el plazo i n 
dicado. 

Galapagar , 2 de marzo de 1 9 3 5 . — 
E l A lca lde, Cesáreo Martínez. 

(O.—192) 

C O L L A D O M E D I A N O 
Po r el vecino de esta v i l la don Gre 

gorio Sanz Noguerales, se ha so l ic i 
tado de este Ayuntamiento la venta 
de una parcela como sobrante de la 
vía pública, en el sitio del «Ramiro», 
de este término munic ipa l , que mide 
una superifcie de 886,92 metros cua
drados. L i n d a al frente, por donde 
tiene su entrada, en línea recta de 
3 8 , 9 0 metros, con la carretera de Cer-
cedil la a Col lado Med iano ; por la de
recha entrando, o sea Saliente, con el 
muro de cerramiento del hotel de los 
herederos de Igartúa, en línea de 
21,80 metros ; por la izquierda entran
do, o sea Poniente, con resto de te
rreno de donde se segrega, en línea 
de 21,20 metros, y al fondo, o Norte, 
con f inca de don Juan Agu i l a r , en 
una longitud recta de 44 metros. 

L o que se hace público por e! p la 
zo de diez días, para oír reclamacio
nes. 

Co l lado Mediano, 2 de marzo de 
1 9 3 5 . —El Alca lde , E . Redondo. 

(Núm. 703) (O.—193) 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 
Po r acuerdo del T r ibuna l que ha de 

juzgar los ejercicios de las oposicio
nes convocadas para proveer cuatro 
plazas de Oficiales de Secretaría y 
una de Of ic ia l de Intervención, se ha
ce saber : 

1.° Que los ejercicios para las p la 
zas de Secretaría darán comienzo el 
día 11 de marzo próximo, a las cua
tro de la tarde en el Instituto Nebr i -
ja , y el día 12, y a la misma hora, en 
la Casa Consistor ia l , se practicará el 
primer ejercicio para cubr ir la plaza 
de Intervención. 

•2.a Que en los ejercicios i . ' 2* y 
4 . 0 , se leerá por dos veces, con un 
espacio de c inco minutos, la relación 
de los señores opositores admitidos a 
examen que tengan que actuar, con
siderándose como que renuncia a la 
oposición con pérdida de todos los 
derechos, el opositor que no se pre
sentare, cualquiera que fuere la cau
sa, y s in que quepa reclamación a l 
guna. E n el ejercicio tercero, se l la
mara uno a uno a los opositores que 
hubieren aprobado los anteriores, y 
aquellos que no se presentasen en es
te primer l lamamiento, volverán a ser 
llamados cuando se termine el exa
men de los presentados en el expre
sado primer l lamamiento, y si no se 
presentasen en este segundo, se en
tenderá que renuncian a la oposición. 

3.0 Que para la resolución de los 
problemas se concederá un plazo de 
hora y media, el cual será improrro
gable. 

4 . 0 Que se pone en conocimiento 
de los señores opositores que deseen 
practicar el ejercicio de máquina con 
una de su p r o p i e d a d , de las marcas 
admitidas a dicho efecto, que deberán 
entregarlas para los de Secretaría en 
el Instituto Nebr i ja , el sábado 9 de 
marzo, de once de la mañana a una 
de la tarde, y para los de Interven
ción, el día 12 en la Casa Consistor ia l , 
durante las mismas horas, y en todo 
caso acompañando a la máquina un 
cartón en el que se exprese la marca 
de la máquina, el número de la mis
ma y los nombres y apellidos de su 
propietario. 

Y por último se hace saber igua l 
mente que en lo sucesivo se usará 
únicamente como anuncio el tablón 
de edictos del Ayuntamiento. 

L o que se anuncia a l público para 
conocimiento de los interesados. 

Chamartín de la Rosa , a 28 de mar
zo de 1 9 3 5 . —El Secretario del T r i b u 
na l , R . Montesinos. 

( E . - 0 4 ) 

Providencias judiciales 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A 
I N S T A N C I A 

N A V A L C A R N E R O 

CÉDULA DE CITACIÓN 

E n v i r tud de lo mandado en pro
veído de este día dictado por el señor 
Juez de primera instancia de este par
tido en el ju ic io de abintestato, hoy 
de testamentaría, por defunción de* 
don Ar tu ro García Castellanos, veci
no que fué de E l A l amo (Madrid) , 
se cita a los acreedores desconocidos 
hasta ahora de d icho señor, para que 
comparezcan a formar parte de dicho 
juic io y a la junta que para el nom
bramiento de contadores y peritos ten
drá lugar en este Juzgado a la hora 
de las diez y media del dieciocho del 
actual ; prevenidos que de no compa
recer les parará el perjuicio a que hu 
biere lugar. 

Navalcarnero, primero de marzo de 
mi l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
Valentín Ort i z 

(Núm. 693) (A.—547) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de 
primera instancia número cinco, de 
esta capital , en los autos ejecutivos 
promovidos por el Procurador señn: 
Muniesa , en nombre de don Francisca 
Fernández Santos, contra la Sociedad 
«Gamboa y Rodríguez», sobre recla
mación de cantidad, se anuncia la 
venta en pública subasta por prime.a 
vez de una cafetera Express, marca 
«Víctor Ross», para cuatro portas y 
dos corrientes, que ha sido tasada en 
la cantidad de tres mi l quinientas pe
setas, y se hal la depositada en poder 
de don Eduardo Parra García, domi
ci l iado en la calle de la Ballest.i, nú
mero uno. 

Y se advierte a los licitadores : 
Que para su remate, que tendrá lu -

del General Castaños, número uno, se 
gar en dicho Juzgado, sito en la calle 
ha señalado el día veinte del actual, 
a las once horas. 

Que el tipo de subasta será el de ta
sación, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo. 

Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente en u 
mesa del Juzgado o en el estaba 
miento destinado al efecto, una <?" 
tidad igual por lo menos al diez / 
ciento efectivo de referido tipo l 
cuyo requisito no serán admitidos'1 

Que el remate podrá hacerse a a 

l idad de cederlo a un tercero. 
Dado en Madr i d , a primero -

marzo de mi l novecientos t re in^ 
cinco. 

E l Secretario, 
Pedro A lvarez Castellana 
V.° B.° 

T£I Juez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón 

(A.-548) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
E l señor Juez de primera instancia 

número cinco, de esta capital, 
auto dictado en tres de septiembre 4 
m i l novecientos treinta y uno, despa. 
chó ejecución a instancia de don Au. 
tonio Pérez Gancedo, contra don Ma. 
nuel Gómez González, por la cantidad 
de ocho m i l pesetas, importe de cu», 
tro letras de cambio, intereses leg». 
les de dicha cantidad desde las fechas 
de ios protestos de las letras, gastos 
de éstos y costas, y en su consecuencia 
a instancia de la parte actora, cito de 
remate por medio de la presente al 
deudor, don Manue l Gómez Goni 
Iez, cuyo actual domic i l io se descono, 
ce, para que, en e l improrrogabb 
término de nueve días pueda oponer* 
a la ejecución compareciendo antei 
cho Juzgado, personándose en los* 
tos por medio de Procurador, jw 
le previene que, de no verificarlos* 
le declarará en rebeldía, seguirá el 
juic io en su curso, s in volverle a citat 
ni hacerle personalmente otras notifi
caciones que las que determina la 
Ley , le parará el perjuicio a que hu« 
biere lugar en derecho. 

Que las copias de la demanda y do
cumentos las tiene a su disposición en 
la Secretaría del que refrenda, y que 
se practicó el embargo de sus bienes, 
s in el previo requerimiento al pago, 
por ignorarse su paradero. 

Y para su inserción en el Boixr» 
OFICIAL de esta provincia, por haber 
sufrido extravío el que se expidió en 
doce de septiembre de mi l novecien
tos treinta y uno, expido el presente 
en Madr i d , a diecisiete de enero df 
m i l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
Pedro A lvarez Castellanos 
V . # B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón 

(A.-555) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

Por el presente, que se expide CUN-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado 
de primera instancia número cinco, 3 
esta capital, en el expediente de cuen
ta jurada promovido por el Procura
dor don AdoTfo Bañegil Picazo, con
tra don Jul io Carlos Gualtteno He«J 
dimanante de los autos de JMjr 
cuantía promovidos por éste sobre r ; 
tificación de errores en el R eJ? ,? r o¿; 
v i l , se anuncia la venta en pún»l,ca• 
basta, por segunda vez, de direre w 
bienes antiguos, que están depos «• 
dos en poder del deudor, en su don 
ci l io de Chamartín de la Roto. •» 
nida de Poniente, número veinte, 
lonia de los Rosales, v que ha«i1 > 
tasados en la cantidad de veinnnu* 
mil ochocientas noventa PS^rf*. 

Y se advierte a los licitado* • ^ 
Que para S t i remate, que tena 



„ar en dicho Juzgado, sito en la calle 
¿ 1 General Castaños, número uno, 

ha señalado el día dieciocho dei 
actual, a las once horas 

Que el tipo de subasta será el de 
tasación, rebajado un veinticinco por 
ciento, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
expresado tipo. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar en la mesa del Juz 
gado o en el establecimiento destina
do al efecto, una cantidad igual p e 
lo menos al diez por ciento efectivo 
del tipo de tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Q u e el remate podrá hacerse a ca
lidad de cederlo a un tercero. 

Y que serán subastados uno a uno 
¡os enseres embargados y por el orden 
en que aparecen en el informe de ta
sación, y se dará por terminado el 
acto en cuanto sean cubiertas las res
ponsabilidades reclamadas, s in subas
tarse en su caso, los demás bienes que 
queden. 

Dado en Madr id , a cuatro de marzo 
de mil novecientos treinta y c inco. 

E l Secretario, 
Pedro A lvarez Castel lanos 
V.° B.° 

Eí jue¿ de primera instancia, 
Ildefonso Bellón 

(A. -556) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia titular del número seis, de esta ca
pital, en los autos de procedimiento 
judicial sumario promovidos por el 
Procurador don L u i s Santias, en 
nombre de doña Ade l a González Pas 
cual, contra don Manue l Gui jar ro y 
Noguera, para hacer efectivo un cré
dito hipotecario de quince mi l pesetas, 
se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez, y 
en la cantidad de veintitrés m i l pe
setas, la siguiente 

Finca 
Parcela de terreno al sitio de la De 

hesa de la Arganzue la , en 
término de M a d r i d , que l i n 
da : al Este, o frente, en lí
nea de trece metros y d iec i 
ocho centímetros, con la 
otra mitad de anchura del 
paso E ; a la derecha en
trando, Norte, en líneas 
una de cuatro metros, con 
la continuación de! paso E , 
y otra de siete metros y 
ochenta y cinco centíme
tros, con la f inca de que se 
segregó; al Sur , o izquier
da, en dos l incas, una de 
cuatro metros, con la con
tinuación del paso E , y otra 
de siete metros y ochenta y 
cinco centímetros, con el 
paso B , en su mitad de an
chura, y a l Oeste, o fondo, 
en tres líneas, una de siete 
metros y cuatro centímetros, 
con el paso D ; en su mitad 
de anchura, otra de cinco 
metros, con la continuación 
del paso D , y otra de seis 
metros y dos centímetros, 
con la finca de la cual se 
segregó. L a s expresadas l i 
neas comprenden una su
perficie, en total, de ciento 
noventa v seis metros y cua
renta v ocho decímetros 
cua Irados, igual a dos mi l 
quinientos treinta pies y se
senta v cinco decímetros 
cuadrados, haciéndose cons
tar que los pasos expresa

dos han sido abiertos en la 
finca propiedad del señor 
Goizueta, de la cual fué se
gregada ¡a que se describe. 

Aunque esta f inca es una 
sola, y así ha de conside
rarse hipotecariamente para 
los efectos que más adelan
te se expresarán, se dist in
guen en la misma cuatro 
partes: 

A ) L a interior de la parcela, cuya 
cabida es de noventa y tres 
metros y dieciséis decíme
tros cuadrados, igual a mi l 
ciento noventa y nueve pies 
y noventa décimos cuadra
dos, l indando al frente, o 
Este, en línea de nueve me
tros y dieciocho centíme
tros, con la faja de terreno 
que se describirá con la le
tra B ; a la derecha, o Nor
te, en línea de siete metros 
y ochenta y cinco centíme
tros, con la f inca de la cual 
procede; a la izquierda, o 
Sur , en línea de siete me
tros y ochenta y cinco cen
tímetros, con la faja de te
rreno que se describirá bajo 
la letra C , y a! fondo, u 
Oeste, en dos iíneas, una 
de siete metros y cuatro 
centímetros, con la faja de 
terreno que se describirá ba
jo la letra D , y otra de seis 
metros y dos centímetros, 
con la f inca de la cual pro
cede. 

B ) U n a faja de terreno, que es la 
mitad del ancho del paso E , 
con una superfice de trein
ta y seis metros y setenta y 
dos decímetros cuadrados, 
igual a cuatrocientos seten
ta y dos pies v noventa y 
cinco décimos cuadrados, 
l indando al Oeste, en dos 
líneas, una de nueve metros 
y dieciocho centímetros, con 
la parte anterior descrita ba
jo la letra A , y otra de cua
tro metros, con la faja que 
se describirá bajo la letra 
C ; al Este, en línea de tre
ce metros y dieciocho cen
tímetros, con la otra mitad 
de anchura del paso E , y 
al Norte y al Sur , en dos lí
neas de cuatro metros cada 
una, con la continuación de 
esta faja, que es mitad de 
anchura del paso E . 

C ) Otra faja de terreno de treinta y 
un metros y cuarenta decí
metros cuadrados, igual a 
cuatrocientos cuatro pies y 
cuarenta y tres décimos cua
drados, que l i n d a : al Nor
te, en línea de si**te metros 
y ochenta y cinco centíme
tros, con la parte inferior 
adscrita bajo la lítra A ; al 
Este, en línea de cuatro me
tros, con la faja descrita ba
jo la letra B , y Oeste, en 
otra línea de cuatro metros, 
con la faja que se describi
rá con la letra B , y al Sur , 
en línea de siete metros y 
ochenta y cinco centíme
tros, con la mitad de anchu
ra del paso B , cuya otra 
mitad de anchura es la que 
se está describiendo. 

D ) Y otra faja de terreno de trein
ta y cinco metros y veinte 
decímetros cuadrados, igual 
a cuatrocientos cincuenta y 
tres pies y treinta y siete 
décimos cuadrados, que l i n -
4 a : al Suroeste, en línea de 
cinco metros, con la unión 
o cruce de este paso con el 

paso B ; a l Noroeste, en lí
nea de siete metros y cua
tro centímetros, con la par
te interior descrita bajo la 
letra A ; a l Noroeste, en lí
nea de c inco metros, con la 
continuación del paso D , y 
al Suroeste, en línea de sie
te metros, con la mitad de 
anchura del paso D , siendo 
la faja que se describe la 
otra mitad de anchura de 
dicho paso D . 

Sobre el solar edificable 
de noventa y tres metros y 
dieciséis decímetros cuadra
dos, existe una casa de plan
ta baja y pr inc ipa l . 

Pa ra cuyo remate, que tendrá l u 
gar en la Sala audiencia de este Juz 
gado, sito en la calle del General Cas 
taños, número uno, piso primero, se 
ha señalado el día primero de abri l 
próximo, a las once de su mañana, 
haciéndose constar : 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado los licitadores el 
diez por ciento del tipo expresado, s in 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Que no se admitirá postura a lgu
na que sea inferior al expresado upo. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecar ia esta rán de 
manifiesto en la Secretaría. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación ; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en 
la responsabil idad de los mismos, s in 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

M a d r i d , veinticinco de febrero de 
mi l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
Tose María de Antonio 

W B.° 
E l Juez de primera instancia, 

titular, 
Anton io R u i z López 

( A . - 5 5 O 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

CÉDULA DE CITACIÓN 

E n el ramo de prueba de la parte 
demandante, formado en los autos de 
menor cuantía promovidos por doña 
María Josefa Gutiérrez y Martínez, 
representada por el Procurador don 
Joaquín R i ve ra , contra don José M a 
ría Romero Gámez, sobre reclama
ción de cantidad, y a v i r tud de escri
to de la parte actora, se ha dictado la 
c í m n p n t p > 

Providencia 
Juez señor Ogando .—Madr i d , prime

ro de marzo de mi l nove
cientos treinta y c inco .— 
Por presentado el anterior 
escrito, que se unirá al ra
mo separado de su referen
c ia ; y de conformidad con 
lo que se solicita, mediante 
desconocerse el actual do
mici l io o paradero del de
mandado, don Jcsé M a r i a 
Romero Gámez, cítesele por 
segunda vz por medio de 
edictos, que además de f i 
jarse en el sitio público de 
costumbre del Juzgado, se 
insertará en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia, pa
ra que el día doce del ac
tual, a las once de la maña
na, comparezca a absolver 
las posiciones contenidas 

en el pl iego que se presen
te, previa declaración de 
pertinencia, bajo apercibi
miento de que, s i no lo veri
fica, podrá ser tenido por 
confeso en la certeza de las 
m i smas .—Lo manda y fir
ma su señoría, de que doy 
f e .—J . Ogando .—Ante mí, 
Ledo. F . Castro Ar t ime . 
(Rubricados. ) 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, para que 
sirva de citación en forma al aludido 
don José María Romero Gámez. el 
que deberá comparecer en !a sala au 
diencia de este Juzgado, sito en la ca
lle del General Castaños, número 
uno, expido la presente en Madr id , a 
primero de marzo de mi l novecientos 
treinta y cinco. 

E l Secretario, 
Francisco Castro Ar t ime 

(A—554) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
E n v ir tud de providencia dictada en 

el día de hoy por el señor Juez de p r i 
mera instancia número cuatro, de es
ta capital , en autos de procedimiento 
especial sumario seguidos a instan
cia del Procurador don Enr ique de las 
A las Pumariño, en nombre del B a n 
co H i spano Americano, contra don 
Francisco González del Va l l e y Fer 
nández, sobre pago de pesetas, se sa
ca a la venta en pública subasta, que 
se celebrará por segunda vez en la 
Sa la audiencia de este Juzgado el día 
dos de abri l próximo, a las once, y 
por el setenta y cinco por ciento del 
tipo que sirvió para la primera, o sea 
por la cantidad de cuatrocientas 
ochenta y siete mi l quinientas pese
tas, la siguiente 

Finca 
L T na casa, sita en Madr id , y su calle 

de Espalter. designada con 
el número seis de la man
zana T del barrio del Buen 
Re t i r o ; l i n d a : a l Norte, o 
sea al frente, con la calle 
de Espa l te r ; a Saliente, o 
izquierda entrando, y P o 
niente, o derecha, con so
lares de otros propietarios; 
y a Mediodía, o espalda, 
con la tapia del Jardín B o 
tánico. Tiene la f igura de 
• n cuadrilátero regular, c u 
ya superficie, medida geo
métricamente, es de mi l 
ocho metros y cincuenta y 
nueve decímetros cuadra
dos, equivalentes a doce 
mi l novecientos noventa 
pies cuadrados y noventa y 
nueve décimos de otro. L a 
casa afecta la forma rectan
gular y mide trescientos 
noventa metros cuadrados; 
la parte del solar del teste
ro constituye una nave de 
armadura de hierro y c u 
bierta de Ura l i t a , que Sfc 
destina a garaje, y mide 
cuatrocientos noventa y cua
tro metros cuadrados. E l 
resto está destinado a pa
tio, y su superficie es de 
ciento veinticuatro metros 
cuadrados. D i cha casa cons
ta de planta de sótanos, pe
ralte, plantas bajas, pr inc i 
pal , segunda, con cubiertas 
y azoteas. L a cimentación 
se ha construido por pozos, 
cuya profundidad media, a 
contar desde la rasante de 
la calle, es de quince me
tros, y estos pozos se han 



macizado con ladril los v i t r i -
f icadis sentados por hi ladas 
con cemento. L o s muros de 
tabiquería, con ladri l los re
cocho y mortero de cal y ce
mento, según los l i t ios y 
los pisos, con vigas de do
ble T y dobles bovedil las de 
rasilla"; la fachada, con zó
calo de cantería, piezas de 
cemento comprimido en to
dos los suelos, abultados de 
fábrica con cemento, ladr i 
l lo f ino al descubierto en la 
planta baja y revocada a la 
catalana en el resto, galería 
de hierros franceses en p lan
ta pr inc ipal , cornisa de hie
rro y cinc pintada al s i l i ca
to, tejado de teja común, 
sobre armaduras de made
ra, azoteas a la valenciana, 
escalera de madera con ba
laustrada de hierro, carp in
tería de taller de primera y 
sencillo el herraje de colgar 
y seguridad, entarimado de 
melio en toda la casa, ex
cepto cocinas, retretes, cuar
tos de baño y buhardi l las, 
cuyos suelos son de baldo
sín de A r i z a ; pintura a 
óleo en camintería y berra 
je a l descubierto, y todo lo 
demás que corresponde a 
una casa de esta clase de 
construcción. L a citada f in
ca fué adquir ida por don 
Francisco González del V a 
lle, por herencia de su pa
dre, don José González del 
Va l l e y Fernández, y está 
inscrita en el Reg is tro de la 
Propiedad del Mediodía de 
esta capital a l tomo qui 
nientos cuarenta y tres, l i 
bro noventa y dos de la sec
ción primera, folio ciento 
noventa y dos, f inca núme
ro mi l novecientos treinta y 
dos, inscripción segunda. 

Y se advierte a los l ic i tadores: 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del indicado tipo de cuatro
cientas ochenta y siete mi l quinten-
tas pesetas. 

Que no se admitirá postura a lguna 
inferior a dicho tipo. 

Que los autos y la certificación del 
Reg is tro a que se refiere la regla 
cuarta del artícucio ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecar ia estarán de 
manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda. 

Qe se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación ; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes, si los hubiere, a! 
crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en 
la responsabil idad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Madr id , dos de marzo de mi ! nove
cientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
R i ca rdo Gómez 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

(Firmado.) 

( A . - 5 5 2 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO 

D o n Ado l f o Ort iz-Casado y Orejón, 
juez de primera instancia del Juz
gado número siete, de esta cap : ta i , 
P o r el presente hago saber : Que 

en este Juzgado de mi cargo se t rami
tan autos de juicio ejecutivo promo

vidos por don Cayetano Palencia 
Y rías, representado por el Procurador 
don Ambros io Bordehore Ferrando, 
contra don Anton io Martínez Mora , 
en estado de rebeldía, sobre reclama
ción de mi l doscientas noventa y una 
pesetas con ochenta y cinco céntimos 
de principal , importe de una letra de 
cambio, gastos de protesto, intereses 
legales y costas, en cuyos autos, en 
providencia de veintidós del corr ien
te mes he acordado la venta en pú
blica subasta por primera vez y tér
mino de ocho días de diferentes efec-
os embargados al deudor, consisten

tes : en un torno, para trabajar hie
rro ; una máquina para taladrar verti
cal ; otra máquina pequeña, con pie
dra de esmeril ; un motor eléciri-
de dos caballos de fuerza ; las tra-
misiones y poleas correspondientes a 
la maquinaria descr i ta; un aparato 
Soldadura autógena, con su juego de 
seis sopletes, y dos tornillos de banco 
para mecánico. 

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sa la audiencia de este Juz
gado, calle del General Castaños, nú-

la 

mero uno, pr inc ipal , se ha señalado el 
| día quince de marzo próximo, a las 
j once horas, y se llevará a efecto bajo 

1 ! las condiciones siguientes : 

f Pr imera 

Que se tomará como tipo de venta^ 
; en esta subasta el de la tasación peri-
1 c ia l , o sea la cantidad de tres mi l c in 

cuenta pesetas. 

Segunda 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
expresado tipo. 

Tercera 

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar previamente los l i 
citadores el diez por ciento efectivo 
del avalúo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Cuarta 

Y que los bienes que se subastan se 
encuentran depositados en poder de 
don Antonio Porres González, con 
domicil io en la calle de Guadarrama, 
número seis, bajo. 

Dado en Madr id , a veintitrés de fe
brero de mi l novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario judic ia l , 
; Ante mí, 

Joaquín Argote 

Adol fo Ort iz Casado 

( A . - 5 5 0 ) 

la notificación de la presen 
te providencia, que en 
tercera subasta de los bie
nes muebles que le han s i 
do embargados en este ex
pediente, ha hecho postura 
don Edu ino Andrés y Ve 
lázquez, importante dos
cientas pesetas, a f in de 
que, dentro del término de 
nueve días, pueda pagar al 
demandante la cantidad que 
le adeuda y l ibrando los 
bienes, o presente persona 
que mejore la postura, la 
que habrá de hacer el depó
sito previo exigido para la 
segunda subasta, previnién
dole que, transcurridos esos 
nueve días sin pagar n i me
jorar la postura, se aproba
rá el remate de expresados 
bienes en favor de don 
E d u i n o Andrés Velázquez, 
por las expresadas doscien
tas pesetas.—Lo mandó y 
f i rma su señoría; doy fe.— 
González L l a n a . — A n t e mí, 
An ton io Agu i l a r . 

Y para que sirva de notificación en 
forma a don Car los Domínguez y don 
Juan F iguero la . expido la presente 
cédula en M a d r i d , a veintiséis de fe
brero de mi l novecientos treinta y 
c inco. 

(Núm. 698) 

E l Secretario, 
P . S . , 

(F irmado. ) 

(D.T65) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M t . R O iS 

J U Z G A D O N U M E R O 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

I E n el expediente que tramito para 
f hacer efectiva por la vía de apremio 

de don Carlos Domínguez y don Juan 
Figuerola la cantidad importe de la 
condena impuesta por el Jurado M i x 
to de la Construcción a instancia de 
Francisco Figueras, se ha dictado la 
siguiente: 

Providencia 

Juez señor González L l a n a . — M a d r i d , 
dos de febrero de mil nove
cientos treinta y c i n c o . — E n 
vista del resultado que ofre
ce la anterior acta, y de lo 
prevenido en el artículo mi l 
quinientos seis de la ley de 
Enjuic iamiento c i v i l , con 
suspensión de la aprobación 
del remate, hágase saber al 
demandado, por medio de 

EDICTO 

P o r el presente y en v i r tud de pro
videncia dictada por el señor don A n 
gel A b r i l Lefort, Juez munic ipal pro
pietario del Juzgado número 18, de 
esta v i l la , en los autos de juic io ver
bal c i v i l seguido ante el mismo a ins
tancia de don Gregor io Esteban S i l 
gado, como apoderado de Gregor io 
Martín, contra Eugen io Castellary, 
sobre pago de pesetas, se sacan a la 
venta en pública subasta por segunda 
vez, en el precio de dos mi l doscien
tas quince pesetas, en que han sido 
tasados, con la rebaja del veinticinco 
por ciento, varios bienes propiedad 
de la parte demandada, para cuyo ac
to, que tendrá lugar en la audiencia" 
de este Juzgado, sito en la plaza de 
Anton io Zozaya, número 17, segun
do, se ha señalado el día quince del 
actual, a las diez horas, previniéndose 
a los licitadores : 

Que para tomar parte en la subasta 
habrán de consigar previamente, so
bre la mesa del Juzgado, el diez por 
ciento de la tasación, y que las postu-< 
ras que se hagan tendrán que cubrir 
las dos terceras partes de aquélla, s in 
cuyo requisito no serán admitidos ; en
contrándose los bienes embargados 
depositados en poder de don E d m u n 
do Francos García, dmici l iado en la 
plaza el Cal lao, número 4. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido c l 
presente en Madr id , a dos de marro 
de mi l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

REQUISITORIAS 

V.° B.« 
E l Juez munic ipal . 

(Firmado.) 

(A.—553) 

Bajo apercibimiento de ser declarad^ 
rebeldes y de incurrir en las demfa 
responsabilidades legales, de no 

presentarse los procesados que a 

continuación se expresan en el fia, 
so que se les fija, a contar desde él 
día de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el }tu3 

o Tribunal que se señala, se les cita 
llama y emplaza, encargándose <¡ 
todas las Autoridades y agentes it 
la Policía judicial procedan a ¡a 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre 
glo a los artículos 512 y 388 de |fl 

ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

Pérez Luque (Fernando) , cuvas 
demás circunstancias se ignoran, do. 
mici l iado últimamente en Mayor, 6 
procesado por estafa, comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción número 19, Secretaría 
de don Rami r o López Rodríguez, su-
marío número 36 de 1935, para serle 
notificado el auio decretando su pro. 
cesamiento y prisión incondicional y 
recibirle indagatoria. 

(B . - 3 2 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

García Lea l (Manuel ) , cuyas de-
más circunstancias y paradero se des
conocen, procesado en causa por es
tafa número 529 de 1934, compare» 
rá dentro del término de diez días an
te el Juzgado de instrucción número 
3 , de M a d r i d , Secretaría de don Pe
dro Pérez A lonso, con el fin de noti
ficarle el auto de su procesamiento, 
recibirle declaración indagatoria y 
ser reducido a prisión, que le ha sido 
decretada por auto dictado en el día 
de hoy. 

(B . - -326) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

Lev i Ross i (Mar io ) , hijo de Leo-
ne y de E m i l i a , natural de Roma, 
prov inc ia de Italia, de estado soltero, 
profesión del comercio, de treinta 
años de edad, domici l iado últimamen
te en Barcelona, Muntaner, 183, pen
sión, procesado por estafa, compare
cerá en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción número i9> 
Secretaría de don Rami ro López Ro
dríguez, sumario 438 de 1934» Par? 
ser reducido a prisión y notificarle el 
auto de su procesamiento. 

(B.--324) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

Rodríguez Pal las (María Juana Jo-
efa), hi ja de Francisco y de R o * 
io, natural de Madr id , provincia * 

M a d r i d , de estado soltera, profesid» 
asistenta, de treinta y tres años a 
edad, como comprendida en el num 
ro i.° del artículo 835 de la ley de en
juiciamiento cr iminal , domiciliada £ 
timamente en la calle de , a ¡ 
mienda, número 13, casa de dormir, 
procesada por hurto, comparecerá 
término de diez días ante el £ 
instrucción número 19» Secretar a 
don R a m i r o López, en sumario " 
mero 388 de 1932, para ser reducida 
Prisión. ^ 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
E l Juzgado de instrucción n u m , 

8, de i s t a capital, en la ^ jUto rU^ 
sumario seguido con el num 
de 1933» P<>r el delito de hurto, c 
Antonio Más Abad, n a t u r a l * ^ 
dr id , hijo de José y de Isabel. 

s 
rio 

http://NUMt.RO


ntiocho años de edad , de profesión 
Suadernador, y en v i r tud de haber 
1 detenido e ingresado en la^cárcel 
U rumphr la pena que se le ha im-
K T 2 el día de hoy ha dictado 
L idenc i a canceíando y dejando s in 
í cto las requisitorias l lamándole y 

fueron publ icadas en el BOLETÍN 
SHCIAL de esta p rov inc ia de 16 de j u -
C de 1934» c o n e l n u m e r o B 1086, y 
L ia «Gaceta de Madrid» de 5 de 
Costo del mismo año, con el núme-
60906, página número 199. 

( B - 3 3 4 ) 

AUDIENCIA PROVINCIAL DE 
MADRID u a n , n n ^n^A*! j u M u l O A M 3 H > t O 

La Sección segunda dé esta A u -
liencia provincial, por su proveído fe-
ha 4 de los corrientes, dictado, en 
ausa del Juzgado de Buenavista, 
ontra María Mazarredó Pando y 
Moisés Caballero Gómez, por el del i -
0 de estafa, ha acordado la publ ica
ron del presente edicto en los perió
dicos oficiales, a f in de hacer saber a 
J procesada, María Mazarredó P a r 
ió, comparezcan en el término de diez 
Ufas, a contar desde el siguiente a l 
ue ia inserción se verifique, a l a 
ráctica de la di l igencia prevenida en 
1 artículo séptimo de la ley de C o n -
ena condicional, apercibidos de que 

i no lo verifican, se dejarán sin efecto 
us beneficios que le han sido apl ica
os. 
Y para que conste, y en cumpl i -
iento de lo mandado pueda tener l u -
ar su inserción en los periódicos ofi-
ialente, sirviendo de notificación, c¡-
ación y apercibimiento en forma a la 
rocesada María Mazarredó Pardo , 
xtiendo la presente, que f irmo en 
adrid, a 25 de febrero de 1 9 3 5 . —El 
'icial de Sala, Enr ique 'Torres. 

(B .—3 2 3 ) 

T 
JUNTA DE CLASIFICACION Y 
REVISION DE LA CAJA DE 

MADRID, NUMERO 1 

E n cumpl imiento a cuanto dispone 
el artículo 216 y concordantes del Re 
glamento de 27 de febrero de 1925, 1 
para el Reclutamiento y reemplazo 
del Ejército, el ju ic io de clasificación 
de los mozos deí actual reemplazo y 
revisión de años anteriores, tendrá l u 
gar en los locales que ocupa esta J u n 
ta en el Cuarte l de San Francisco, 
desde las nueve en punto de la ma
ñana hasta su término, los días y por 
el orden que a continuación se ex
presa : 
JUICIO DE CLASIFICACIÓN DE MOZOS 
ALISTADOS PARA EL REEMPLAZO DE 1935. 

Días. Conceptos. 
MES DE ABRIL. 
I . Todos .los mozos de la provin

cia de Madr id , alistados para el actual 
reemplazo del distrito del Centro, y 30 
de los mozos de provincias presenta
dos en dicho distr i to . 

3. Todos los mozos de la provin
cia de M a d r i d , alistados para el ac
tual reemplazo por el distrito de P a 
lacio, y 30 de los mozos de provin
cias presentados en dicho distrito. 

5. Todos los mozos de los pueblos 
de los partidos judiciales de Chinchón 
y San Martín de Valdeiglesias, al is
tados para el actual reemplazo. 

9. Todos los mozos alistados para 
el actual reemplazo, por el pueblo de* 
Val lecas y los de provincias presen
tados en él. 

11. Todos los mozos de los pue
blos del partido judic ia l de Alcalá dt* 
Henares (excepto Vallecas), alistados 
para- el actual reemplazo, y los mozos 
de provincias presentados en ellos. 

13. Todos los mozos de la provin
cia de M a d r i d , alistados en el distrito 
del Hospi ta l para el actual reemplazo, 
y todas las prórrogas de primera cla
se del año actual de dicho distrito. 

* 17. Todos los mozos de la prov in
cia de Madr id , alistados en el distr i 
to del Hospic io para el actual reem
plazo, y 30 mozos de provincias de los 
presentados en él, así como todas las" 
prórrogas de primera clase de los mo
zos del actual reemplazo de dicho dis
trito. 

23. Todos los mozos de los pue
blos del partido judicial de Torre la
guna, alistados para el actual reem
plazo, y todos los mozos de provincias 
presentados en ellos, y las prórrogas 
de primera clase de los mozos de d i 
chos pueblos alistados para el actúa! 
reemplazo. 

25. Todos los mozos de los pue
blos del partido judicial de San L o 
renzo del Escor ia l , alistados para el 
actual reemplazo y todas las prórro
gas de primera clase del reemplazo ac
tual del distrito de Palacio . 

27. Todos los mozos alistados para1 

el actual reemplazo de ros pueblos del 
partido judic ia l de Navalcarnero, y to
das las prórrogas de primera clase del 
pueblo de Vallecas, del actual reem
plazo. 

29. Todos los demás mozos de 
provincias presentados en el distrito 
del Centro que no fueron reconocidos 
el día 3 , y todas las prórrogas de p r i 
mera clase de los mozos del actual 
reemplazo de los pueblos del partido 
judic ia l de Alcalá de Henares. 

MES DE MAYO. 
3 . Los restantes mozos de provin

cias presentados en el distrito de P a 
lacio, de esta capital, que no fueron 
reconocidos el día 3, y todos los res
tantes mozos de provincias presenta-' 
dos en el distrito del Hospic io , que 
no fueron reconocidos el día 17 de 
a b r i l ' y las prórrogas de primera cla
se de los mozos del actual reemplazo 
del partido judicial de Chinchón. 

7. Todos los mozos de otras pro
vincias presentados en el distrito del 
Hosp i ta l , de esta capital, y las pró
rrogas de primera clase de los mozos 

del actual reemplazo por los pueblos 
del partido judic ia l de Navalcarnero. 

9 . Todas las prórrogas de primera 
clase de los mozos del actual reem
plazo de los pueblos de los partidos 
judiciales de San Martín de- Valde
iglesias y San Lorenzo del Escor ia l , 
y todas las incidencias de los mozos 
de esta provincia y de otras pertene
cientes al actual reemplazo y alista
dos o presentados en los distritos de 
esta Ca ja . 

11'. Todas las prórrogas de prime
ra clase del distrito del Centro del 
reemplazo actual, y todas las inciden
cias de los mozos de provincias pre
sentados en los pueblos de los parti
dos judiciales pertenecientes a esta 
Caja, y todas las incidencias de los 
mozos del actual reemplazo alistados 
por dichos pueblos. 

REVISIÓN DE LOS REEMPLAZOS DE 
IQ3I Y 33-

13. Todos los mozos de reempla
zos anteriores y todas las prórrogas de 
primera clase del pueblo de Val lecas. 

15. Todos los mozos de reempla
zos anteriores de los pueblos del par
t ido judicial de Alcalá de Henares 
(excepto Vallecas), y todas las pró
rrogas de primera clase de dichos 
reemplazos. 

17. Todos los mozos de reempla
zos anteriores y prórrogas de primera 
clase del distrito del Centro. 

21. Todos los mozos del partido 
judicial de Chinchón de reemplazos 
anteriores y todas las prórrogas de 
primera clase. 

23. Todos los mozos de reempla
zos anteriores y todas las prórrogas 
de primera clase del distrito de P a 
lacio. 

25. Todos los mozos del partido 
judic iabde Navalcarnero de reempla
zos anteriores y prórrogas de primera 
clase. 

27. Todos los mozos de reempla
zos anteriores v prórrogas de primera 
clase del distrito del Hosp ic io . 

COMISIÓN GESTORA SESIÓN DE 2 DE ENERÓ DE 1935 

corresponda, al niño Jul io Carmon- i Reverte, por reunir ItlS condicio
nes establecidas por acuerdo de 16 de febrero de 1929. 

50. Quedar enterada del oficio del Excmo . señor General de la 
1.' División Orgánica, manifestando haber ordenado la designación 
de! personal pericial necesario para que adiestre al del Colegio Pab lo 
Iglesias en la confección del pan, y que se exprese a dicho señor Ge
neral, rogándole lo transmita as imismo al Cuerpo de Intendencia, el 
agradecimiento de esta Corporación por la expresada concesión ; y 
que por el Vocal señor Navarro se proponga la forma en que debe 
gratificarse a dicho personal. 

51. Autorizar el ingreso de 100 nuevos acogidos de los que 
tienen presentada instancia con documentación completa en el Colegio 
Hablo Iglesias. 

<s ^-upital.—193 1 » 1932 y 1 9 3 3 .—Est imar redamación de don 
lid'id F e r n a n d e z G u l ' ¿ r rez , expidiéndole las cédulas con pena-

ff*' —desest imar reclamaciones de don Enr ique Nava 
rra! n A r U o n í o G a r r e > don Manue l Méndez Queipo, don José C o -
rech n i l l ( ) y doña Estefanía Grac ia Sánchez, por carecer de de-
i'cho. 

c e (j'.^' Estimar reclamaciones, concediéndoles un plazo de qu in-
sentí o r j t e n £ a n s u s cédulas sin penal idad, por tener pre-
do/.l ¿ (

s u s ' "Ranc ias dentro de período voluntario, a don Eduar-
dnez ri d ° ñ a K l s a P a e £ e , don Manue l Salcedo, don Antonio M a r -
doñ'vr " domingo Salazar, como tutor de don José M . Maza r i o ; 

3 V e l P i c h >' d o n L e a n d r o Pérez-Cossío. 
demns' ^ s t i m a r reclamaciones, con devolución de lo satisfecho en 
don I i ' 3 ' 1 d o n Evaristo Rodríguez Castaño, don M i gue l García, 

J"an Roca y don Enr ique Pal lares. 
Feniánd ^ x P f d i r sin penalidad, por errores, cédulas de don L u i s 

2„ , , é r i ? ° ' d ° n Vicente Castelló, doña L u i s a Manodan, don 
Aragón, doña M a -
lio Pascual Escu -

. w i w j nona r u r m c a c i o n vn iasuro , don Pedro Go
deña Sofía Zúñiga, drtn Pedrr» Pajares, don Al fonso M o -

obras del camino vecinal de Vi l lare jo de Salvanés por Vi l lamar.r ique 
de Tajo al límite de la provincia (trozo segundo), y requerirle para 
que en el plazo de diez días constituya la f ianza definitiva y abone 
los gastos de la subasta. 

31. Aprobar la propuesta de designación de Médico asisten
te externo que para sus Clínicas del Servicio de Cirugía Infanti l ha
ce el Profesor Médico don Joaquín Sánchez Gómez, a favor del L i 
cenciado en Medic ina y Cirugía don Francisco Marañes Portales, que 
habrá de ser en las condiciones establecidas en los artículos 62 a 65 
del vigente Reglamento del Cuerpo Médico. 

32. Quedar enterada y conforme con la comunicación del se
ñor Decano del Cuerpo Médico Farmacéutico de la Beneficencia P ro 
v inc ia l , participando haber designado con carácler interino para la 
Dirección del Laboratorio Prov inc ia l , al Ayudante Técnico dei mis
mo, don Fernando González Núñez. 

33. Autor izar al señor Decano del Cuerpo Médico, v is ia su 
comunicación interesando la necesidad del nombramiento con Carác
ter interino de seis alumnas enfermeras de entre las aspirantes, que 
serán destinadas a las Clínicas de Psiquiatría, para hacer la mencio
nada designación de entre las aspirantes que llevan en prácticas más 
de diez meses, y que mejores informes sobre su capacidad y compor
tamiento emitan los respectivos Profesores Médicos a cuyas órdenes 
están adscritas, las cuales cesarán en su interinidad como las demás 
que se hallan en esta situación, al ser cubiertas en propiedad, me
diante las oposiciones que a este efecto se convoquen, las plazas va
cantes que existen en la plant i l la . 

34. Que por la Ponencia de Fomento se eleve una propuesta 
a la Comisión Gestora de las obras de reparación de carreteras y 
caminos provinciales que pueden acometerse inmediatamente, con 
objeto de atenuar el paro obrero en la provincia, cuyo importe se 
abonaría con cargo a la correspondiente partida del presupuesto. 

35. Quedar enterada del donativo de 2.000 pesetas, acordado 
por la Presidencia, para contr ibuir a la suscripción abierta por el 
diario «Heraldo de Madrid», para la adquisición de juguetes que han 
de ser repartidos entre los niños acogidos en los Establecimientos 
de la Beneficencia prov inc ia l . 



29. Todos los mozos del partido 
judic ia l de San Martín de Valdeig le
sias de reemplazos anteriores y todas 
las prórrogas de primera clase. 

31. Todos los mozos de reempla
zos anteriores y prórrogas de primera 
clase del distrito del Hosp i ta l . 

M E S DE JUNIO. 
3. Todos ros mozos del partido ju 

dicial de Torre laguna de reemplazos 
anteriores y todas las prórrogas de 
primera clase. 1 . 

5. Todos los mozos del partido i u -
dic ia l de S a n Lorenzo del Escor ia l de 
reemplazos anteriores y todas las pró
rrogas de primera clase. 

o. Todas las incidencias de Ips mo
zos de provincias de los pait idos y 
distritos correspondientes a esta Caja , 
y todas las de los mozos alistados en 
los mismos, en lo que se refiere a ale
gaciones físicas. Todas las inciden
cias en general, prórrogas de primeia 
clase y cuantas puedan resultar. 

N O T A . E l día que vengan a reco
nocerse los mozos del actual reempla
zo, vendrán también los familiares im
pedidos causantes de la prórroga de 
primera clase a ros mismos fines, para 
que, el Médico dictamine si están <-
no aptos para el trabajo, y el d ia qu» 
vengan a revisar los mozos de los 
reemplazos anteriores, los familiares 
de ros mozos de dichos reemplazos 
que están en uso de la mencionoc! 
prórroga de pr imera clase, por falta 
de aptitud física de los familiares para 
el trabajo a que antes se alude, para 
igual dictamen. 

Madr id , 28 de febrero de 1935.—El 
Capitán-Secretario, L u i s Barceló. 

(Núm. 675) 

DIRECCION G E N E R A L DE LA 
DEUDA Y CLASES PASIVAS 

Anuncio 
Se hace saber por el presente que 

cupo-habiendo sufrido extravío los 

nes de la Deuda perpetua al 4 por 100 
Interior, emisión de 1919, serie C , 
números 16.880 y 50.150, y el de la 
serie D , número 16.661, presentados 
por don Anton io Velau, Fontuela, en 
la Delegación de Hac ienda de Ponte
vedra ; lo que se anuncia a l público 
por medio del presente, y término de 
un mes, para que la persona en cuyo 
poder se hallaren los presente en las 
oficinas de este Centro, dentro del 
plazo marcado, transcurrido el cual 
s in haberlo efectuado serán declara
dos nulos y s in ningún valor ni efec
to, conforme a lo prevenido en la 
R . O . de 17 de abr i l de 1913. 

Madr i d , 25 de febrero de 1935.— 
Por el Director general, E m i l i o Ve l a 
H ida l go . 

(Núm. 637) 

SECCION ADMINISTRATIVA 
DE PRIMERA ENSEÑANZA 

DE MADRID 

Relación de los Maestros nombra
dos interinos para desempeñar las 
Escuelas que se expresan a cont inua
ción, a v i r tud de lo dispuesto en el 
Decreto de 20 de diciembre último 
(«Gaceta» del 22) : 

Maest ros .—No hay vacantes. 
Maestras.—Número 541, doña A u 

rora Zafra M o l i n a , para Val lecas, 
Casco, vacante de 28 de febrero, de 
nueva creación. Número 5 bis, doña 
María Alarcón Sáinz, para Val lecas, 
Casco, vacante 28 de febrero, de nue
va creación. 

M a d r i d , a 5 de marzo de 1935.—El 
Jefe de la Sección, Godofredo E s c r i 
bano. (Rubr icado. ) 

COMPAÑIA DE LOS FERROCA
RRILES SUBURBANOS DE 

M A L A G A 

E n cumpl imiento de lo prevenido 
en el artículo sexto de los Estatutos, 
se convoca, por el presente aviso, a 

Junta general o r d i n a r i a de accionis
tas, que está Compañía celebrará en 
el Palace Hote l de Madr i d , el sába
do 30 de marzo corriente, a las doce 
de la mañana. 

Orden del dia 
Pr imero . Memor ia del Consejo de 

Administración. 
Segundo. Aprobación del B a l a n 

ce y de la Cuenta de Pérdidas y G a 
nancias. 

Tercero. Elecciones Estatutarias. 
Cuarto . Diversos. 
Málaga, a 5 de marzo de 1935.— 

Por el Consejo de Administración 
( f irmado). 

(A . -55*) 

COMPAÑIA DE LOS FERROCA
RRILES DE M ALAGA-ALGECI-

R A 8 Y CADIZ 

E n cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo sextp de los Estatutos, 
se convoca por el presente aviso a 
Junta general ordinar ia de accionis
tas, que esta Compañía celebrará el 
viernes, 29 de marzo corriente, a las 
doce y media de la mañana, en su do
mic i l io social , For tuny , treinta y seis 
(Madr id ) . 

Orden del dfa 
Pr imero . Memor ia del Consejo de 

Administración. 
Segundo. Aprobación del B a l a n 

ce y de la Cuenta de Pérdidas y G a 
nancias. 

Tercero. Elecciones Estatutar ias. 
Cuarto . Diversos. 
M a d r i d , a 5 de marzo de 1935.—El 

Consejo de Administración. 
(A . -557) 

C o n v o c a t o r i a 

Río de Oro , M u t u a de Seguros de 
v ida, convoca a sus asociados a J u n 

ta general ordinar ia para el día • 
los corrientes, a las diez de la n* 
na , en su domici lo social, J u ¡ U l 

Mena , 11, con el siguiente " 

Orden del dfa 

Someter a su aprobación el acta i 
ia sesión anterior. 

Idem el Balance del ejercicio 1 
1934-

Podrán asistir a esta Junta ti 
los asociados con derecho al cobro 

Madr i d , cinco de marzo de mil 1 
vecientos treinta y cinco. 

E l Presidente, 
Escolástico Zaldívarl 

( A - - -549) 

ORDENACION DE PAGOS m 
LA CAJA G E N E R A L DE 

DEPOSITOS 

Debiendo ingresar en el Tesoro 
blico, por incumplimiento del serví 
a que estaba afecto, el importe del 
pósito de la Ca ja general núm« 
393*337 d e entrada y 124.262 de &] 
gistro, de 13.500 pesetas, en Amortj 
zabie 3 por 100, constituido por 
Simón Diez Gómez, en 9 de enero 
1931, en garantía de las obras de 
paración de los kilómetros 41 al 51 
ia carretera de Burgos a L a Vid, y 
al 7 de la de L e rma a la de Santo) 
Domingo de Si los , esta Ordenada 
de Pagos, en cumplimiento de lo m 
venido en el artículo 42 del Reglv 
mentó de la Ca ja general, ha di»; 
puesto se anule el resguardo del de. 
pósito de referencia, quedando siij 
ningún valor ni efecto. 

M a d r i d , 27 de febrero de 1935.-I 
Ordenador de Pagos , J . Sanz de Au-1 

diño. (Rubricado. ) 
(Núm. 676) 

Imprenta Provincial. — Doctor Es* 
querdo, 52.—Teléfono 5320? 

ó COMISIÓN GESTORA SESIÓN D E 8 D E ENERO D E 1935 

36i Que por las distintas Secciones de la Corporación se fa
ciliten los datos necesarios para la redacción de una Memor ia com
prensiva de los distintos servicios y actividades llevados a cabo por 
la Diputación durante el año 1934, c o n objeto de dar la debida pu 
bl ic idad y de que llegue a conocimiento de toda la provincia . 

37. Conceder una subvención de 1.000 pesetas a cada una de 
las Sociedades «La Carloteña», de Vallecas, y «La Regeneradora», 
de San Martín de Valdeiglesias, en atención a los fines benéficos 
que realizan, abonándose dicha cantidad con cargo al Capítulo de 
«Imprevistos», del presupuesto. 

38. Transmit i r al Consejo de Administración del Patr imonio 
de la República el agradecimiento de la Corporación por su generoso 
rasgo de regalar 25 gamos muertos destinados a los Establecimientos 
de la Beneficencia. 

39. Conceder, como en años anteriores, una gratificación a to
dos los funcionarios que han intervenido o han tenido a lguna relación 
con la confección del Presupuesto, incluyendo a las mecanógrafas 
acogidas de los Colegios provinciales, por el trabajo grande que sobre 
ellas pesa, y autorizar a la Presidencia para que determine la can
tidad, de acuerdo con Secretaría e Intervención. 

Sesión del día 8 de enero de 1935 

40. Adjudicar a don José Puente García el suministro al Hos 
pital provincial de 84 camas de acero con lecho fijo, al precio de 120 
pesetas una ; 20 camas de acero con lecho articulado, a 289 pesetas 
una ; 50 mesillas de noche de acero con cajón, a 38 pesetas una y 54 
mesillas de noche de acero sin cajón, a 19 pesetas una, o sea en un tota' 
de 18.838 pesetas, por ser su proposición la más ventajosa de las dos 
presentadas al concurso celebrado el día 20 de diciembre último, cuya 
cantidad habrá de ser abonada con cargo al crédito consignado en el 
concepto 148 del presupuesto parcial del Establecimiento del año an
terior. 

41. Autor i zar a los Directores de ros Establecimientos pro
vinciales para que de conformidad con lo interesado por el l i m o Señor 
Director general de Beneficencia y Asistencia pública faciliten a la 

Of ic ina Central de Información y Unificación de Asistencia púbfa 
los datos que les sean interesados, siempre que dichos datos no s«» 
de los llamados secretos que por precepto reglamentario no puede» 
ser facilitados. , , 

42. Quedar enterada del oficio de la Dirección del HospjJ 
provincial participando que el día 23 de diciembre último fué sustraído 
un aparato telefónico de pared instalado en una habitación aneja al» 
Sa la 12, de cuyo hecho d io cuenta a la Dirección general de Seguridad 
y a la Compañía Telefónica Nac iona l . 

43. Quedar enterada, con sentimiento, del oficio de la Direc
ción del Hosp i ta l provincia l participando el fallecimiento de la HiJ» 
de la Car idad adscrita al mismo, Sor Francisca Mendi luci ^ a r r e ^¡ 
y que se abone el sepelio con cargo a la partida correspondiente de 
presupuesto parcial del Establecimiento. 

44. Conceder a l expósito Gui l l e rmo Hernán Casado, la auto
rización que solicita para sentar plaza en el Ejército, por corresponder 
a esta Corporación, ejercer el derecho de tutela sobre el mismo. 

45. Conceder el ingreso en el Co leg io de las Mercedes a l a 

niña Cata l ina Ochoa Díaz, número 1.409 del registro de t u r n o s ^ 
cuando éste le corresponda con arreglo a las bases establecidas, p°r 
reunir las condiciones reglamentarias. 

46. Declarar de abono a favor de Ange la López Cepa, la d o t, 
de 125 pesetas de la Lotería Nac ional , que como acogida que 
del Coleg io de las Mercedes, le correspondió en la extracción de l l 
febrero de 1922, por justif icar, con el acta que acompaña, haber con
traído matrimonio. 

47. Conceder el ingreso en la Residencia Provincial de Anc'* 
nos de Aranjuez, a Venancia Ve ra Ontiveros, S i ra Martín de a 
Juan y Anton ia Perdiguero Gómez, por justificar, con la docume 
ta^ión que presentan, reúnen las condiciones reglamentarias. 

48. Conceder el ingreso en el Coleg io Nacional de SofJJJ 
dos, pensionado por esta Diputación, y cuando por el turno esta 
• !do le corresponda, a! niño L u i s Muñoz Pérez, por «-eu iir las W 
ciones establecidas por acuerdo de 16 de febrero de 1929. . ^ 

49. Conceder el ingreso en el Co leg io Nacional de C#g jj 
pensionado por esta Diputación, y cuando por el turno establee^0 

i 


